
Consulta Latinoamericana Electrónica Jóvenes, Ética y Sociedad de la Información,  
del 27de octubre al 7 de noviembre de 2008. 

Convocan CELAJU – Portal de Juventud para A.L. y el Caribe, 
Apoya UNESCO 

 
 

TICs y Etica 
 

Alex Rodríguez 
Nicaragua 

 
Primero que nada me gustaría aclarar que por primera vez puedo leer documentos que detallen 
aplicaciones reales donde la ética se esta introduciendo en el campo de las Tecnologías de 
Información y Comunicación ( TICs ). Es interesante ver su relación y los objetivos que se desean 
llevar a cabo. 
 
En Nicaragua jamás había escuchado, leído, visto, ni nada por el estilo de estos documentos, me 
sorprende que sean desde el 2006, lo que no me queda muy claro es que si era un documento que 
se hizo publico masivamente o solo a los participantes, y se deba a este escenario que Nicaragua 
no tuvo ninguna repercusión al respecto. 
 
Hablando un poco de TICs, yo podría casi asegurar que el mundo en un futuro dependerá tanto de 
estas que ya preferiremos una computadora que a un ser humano (ya sea para un trabajo X o para 
un determinado proceso o actividad). Ya que estas tecnologías nuevas hacen mas fácil y mejor la 
vida de los seres humanos, a tal punto que las cosas que normalmente las hacíamos como 
humanos ya no las queremos hacer pues hay una TIC que lo hace mas rápido y/o fácil. 
De la mano podemos mencionar que esta utilización mejora enormemente la producción de cada 
ser humano ya que presenta resultados de modo inmediato, de mejor calidad y con el margen de 
error reducido a porcentajes bajísimos, con estos desarrollamos el mundo económicamente, 
perfecto... pero que pasa con el ser humano? que pasa con sus relaciones inter-personales y con 
el "calor humano" que es lo que nos hace ser humanos. 
 
Acá en Nicaragua ni siquiera existen leyes que penalicen los crímenes informáticos, que quiere 
decir esto, que si una persona hace un mal en la Internet y se presenta ante todos como el autor 
de ese mal, no le podemos hacer nada legalmente, ya que no hay un código penal para los actos 
informáticos y/o digitales, es por esto que en la actualidad un grupo de niños que han aprendido a 
molestar servidores han andado de arriba abajo modificando sitios Webs locales, ya son tan 
reconocidos por todos que hasta tienen un sitio Web donde todos visitan sus sitios y sus cosas 
(suena descabellado ? Aunque usted no lo crea!!! Así es en Nicaragua) 
 
Muchos de nosotros, informáticos que andamos todo el día en la Internet, especialmente en sitios 
nacionales nos vemos a la tarea de poder expandir un sentimiento de rechazo completo a estas 
acciones y siempre promovemos que la Internet es un lugar exacto para poder socializar, 
documentar, trabajar y muchas otras cosas, todas menos, MOLESTAR .... una modificación al 
dicho "Vive y deja vivir". No hay razón alguna de porque voy hacer un mal a una persona en la 
Internet por el simple hecho de que lo quiero hacer. Existimos comunidades de usuarios de todo 
tipo de TIC que  ayudamos, mostramos y tratamos de hacer la Internet un espacio abierto, tolerable 
y los mas calmado que sea posible, pues las diferencias siempre hay y algunas son tan fuertes que 
se crean problemas mas graves y pues hay que confrontarse en algún momento para consolidar 



esas ideas y poder sacar un punto medio donde se encuentra una armonía entre las dos partes en 
cuestión. 
 
Mientras fui leyendo la documentación, pensaba "Que interesante seria aplicar estos conceptos 
acá en Nicaragua..." pero a la vez me detenía yo mismo "Pero no creo que sea posible... Nicaragua 
es un país que le hace falta desarrollo y experiencia en todas estas cosas de TICs". 
Porque tuve este pensamiento? Pues sencillamente por la experiencia de vida que llevo, viendo 
proyectos, viendo programas, viendo comunidades, agrupaciones que todavía no pueden 
someterse a ciertas normas dentro de sus propias barreras.... se imaginan ahora en un nivel 
globalizado? Es muy complicado y son demasiadas variables las que se tienen que controlar, acá 
en Nicaragua creo que todavía es muy temprano y se necesitarían tener varios escenarios 
ejemplos (otros países) para tomar como punto de partida. 
 
En algo que estoy completamente de acuerdo es con la función que debe tomar el gobierno 
nacional, como ente rector de todo un país, con respecto a la eficaz y eficiente utilización de las 
TICs, del buen uso de la Internet para los propósitos que en realidad fue creada y para poner los 
limites legales donde se rompan las normativas con las que se debería de estar trabajando. 
 
Me gustaría poder seguir contando experiencias de acá de Nicaragua, pero siento que en estos 
temas particulares de Ética-TICs nos quedamos un poco atrás, ya que no existen los términos en 
los vocabularios ni siquiera de los informáticos mismos (a 5 amigos electrónicos míos les he 
preguntado y ninguno tiene idea de lo que estoy preguntando). 
Particularmente animo a los encargados de estos trabajos e iniciativas a contemplar nuevos 
países, a que formen parte la mayor cantidad de personajes a nivel mundial, para así comenzar a 
entender lo que es la ética, luego la ética en las TICs y de este modo poder entender la 
importancia de su relación. 
 
Saludos desde Nicaragua  

Alex Rodríguez 


